
Datos Generales

Gaceta N°: 21831

Fecha de la Gaceta: 17/07/1991

Norma: LEY

Número de Norma: 17

Fecha de la Norma: 09/07/1991

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 8, 10 Y 11 DE LA LEY N° 14 DE 29 DE JULIO DE 1987,
EL ARTICULO 2 DE LA LEY N° 36 DE 17 DE OCTUBRE DE 1980 Y SE DICTAN DISPOSICIONES SOBRE
LA TELEFONIA MOVIL CELULAR.

Comentar
io:

Mediante la presente Ley, se dictan disposiciones regulatorias del servicio de telefonía móvil celular. Esta
norma deroga toda disposición legal que le sea contraria. TEMAS RELACIONADOS: COMUNICACIONES,
LEY, ASAMBLEA LEGISLATIVA, SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES, TELEFONO,
TELECOMUNICACIONES, TELEFONIA.
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LEY 31 08/02/1996 22971 09/02/1996 DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

La Ley No.31 de 8 de febrero de 1996, deroga
los artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14
y 15 de la Ley No.17 de 9 de julio de 1991.

LEY 43 21/07/1995 22833 25/07/1995 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

La Ley 43 de 21 de julio de 1995, modifica los
artículos 6, 7, el numeral 11 del artículo 10, los
artículos 12 y 13 de la Ley 17 de 9 de julio de
1991 y deroga cualquier disposición que le sea
contraria.

LEY 17

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 14 29/07/1987 20859 06/08/1987 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta norma modifica los Artículos 8, 10 y 11 de
la Ley N° 14 de 29 de julio de 1987.

LEY 36 17/10/1980 19182 22/10/1980 MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó el Artículo 2 de la Ley número
36 de 17 de octubre de 1980.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 10:02:55

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

